
. . Sábado 6 de Moyo de 1S37. ('C Cuartos A 
Ml W^——^M^MI MMMMI—11 1——— —I I 11 I S —f 

Se H w i l « m nie Boidte, ijw 
nie ios nicrco!« y :»ài»«ao«, en 
1* ¡BprtRit j librería de lUvoji 
Go.vunt, » 1 0 retlei ncmoaln 
lieudn i I«» CM» de lo» mmn« 

rîtorc». 

En lis proYÎneia* • 115 realas 
»1 me« franco ci« porte. 

Iwn *vî*<m ó artículo» «e rctat-
tiráa i la redacción franco» dé 
porte , sia cu» o rei|iûtit» ou k 
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©MEiîâlL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO J>E OFICIO. 
I s r m c s c u dc Gkjuipa 

Circular 
La Dirección General de Rentas Estancadas 
y Resguardos * me dice lo siguiente: 

El Ecmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha ia del ac-
tual me comunica la Real orden siguiente: 

C 
Ecmo. Sr . ; A consecuencia de ana eapo-i-

cíon que el antecesor de V. E. elevo á este 
Ministerio en n de Febrero de j 8 3 5 , pro-
poniendo qae la Hacienda se hiciera cargo 
de las sales qae existían en los pueblos, pro-
cedentes de acopios basLa fin de< 1 8 3 4 , coa 
el fin de evitar el frao'de qae á su sombra pu-
diera cometerse por efecto del nuevo siste-
ma administrativo déla Renta, acordado en el 
decreto de 5 de Agosto del mismo iño , tuvo 
i- Wq S. M. mandar qne se formara y re-
mitiera un estado circunstanciado de las sales 
existentes con semejante procedencia , expresan-
do las causa-s de no haberse realisado la co-
branza. La formacionuy envío del estado nó 
ba tenido efecto bastae! 5 de Setiembre úl-
timo , ea que V. £ . a l remitirlo manifiesta 
las dificultades qae habían retardado la ad-
quisición * de ios datos y noticias indispen-
sables a conocer la exactitud de so resultado, -
proponiendo ¿I mismo tiempo las reglas qae 
eo so concepto podrían adoptarse para tras-
ladará los almacenes -de l a . lienta toda la sal 

* de dicha procedencia qne existiera deposita-
da ysobrellabada por disposiciones de esa 
Dirección , y . para cobrar y recaudar sns va-
lores. Enterada S. ¿\5Ldft Zu io T y conformán-
dose coq fo propuesto por V. E. ea d par-

ticular , se lia servido aprobar las reglas si-
guientes : x 

x* Que los Administradores reciban en sa 
respectivo partido por peso todas las sales 
depositadas, siendo de cuenta de la Renta 
los gastos de traslación. 

2® Que los mismos Administradores, don-
de no baja Contadores e Interventores, ex-
pida« una certificación á favor del Ayun-
tamiento, expresando el número de fanegas 
y peso con arreglo ai qae se le consi-
dere r|ue tiene la fábrica de oue proceda¿ 
haciéndose cargo del resultado de este el A¿7 
ministrador «jue 1a reciba. 

3.a Que las sales ya trasladadas á los 
almacenes sean comprendidas en la regla an-
terior. 

4 * Qae la certificación prevenida en U 
regla a? sirva á los. Ayuntamientos pará 
cancelar o' pagar á cuenta de los desear 
Liertos en que se encuentren por sus legí-
timos y verdaderos descubiertos basta Cutí 
de i 8 3 f 

5." Que si algún Ayuntamiento se halla-
se con rezagos de sal , y tuviere cubierto el 
pago de sus acopios, se traslade la sal & 
los almacenes, sin que ef Ayuntamiento teo¿ 
ga derecho á reclamar su vaW. 

6.* Qne cuando los Gefes de Rentas ten-
gan fundados motivos para sospechar de' la 
ilegalidad del sobrante dc sal depositada, 
le Contadnrí* proceda inmediatamente á li-
quidar los acopios del pueblo que se ha> 
lie en este caso, tomando por tipo el atio 
en qo¡fc resultase haber cubierto su pago)* 

Y 7 * Qne esa Dirección- generil invito 
de nuevo á los latendeates para que por 
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euíntos medios estén á su? alcances exciten y 
promuevan el patriotismo y eficacia de los 
.Ayuntamientos, á Gn de conseguir el mas pron-
to reintegro de sus respectivos descubiertos 
basta fin. de i834 inclusivo, eropleaudo los 
medios de persuacion con preferencia á los 
apremios., de los cuales solo haráa uso cuando 
los primeros hayan sido ineficaces. 

De Seal orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

Y lo traslado á V. S. con el fin deque, co-
municando dicha Real determinación á los Ge-
fes de Rentas de la Provincia, dispongan <jue 
en el termino mas breve po>iblc se haga la 
indicada traslación á los alfolíes de la renta de 
las fanegas de sal por peso de ciento doce libras, 
que en concepto de rezagos ó .sobrantes de 
acopios basta lio de iSó* existieren detenidas 
•y sobre llavadas por los Administradores de 
Estancadas en los depósitos pertenecientes á los 
Ayuntamientos , ó bien en poder de cual-
quiera otra persona encargada de su conser-
vación y reparto por las mismas corporaciones, 
con entera sujeción á l¿s reglas prevenidas ea 
la citada Real orden. 

Del resultado d« estas operaciones me remi-
tirá V. S un estado, que formará la Conta-
duría de la Provincia, en que aparezca el 
nombre del Ayuntamiento que hiciera la en-
trega, cantidad de fanegas de sal por peso que 
verificare, alfolien que ingresa, el valor de 
esta, que ha de ser admitido eit descu.euto de su 
débito , y la cantidad que aun le quedare en 
descubierto , si» perder de vista eu estos casos 
las rrghs 5? y 6?, por los pe: juicios que pu-
diera!» irrogarse a la hacienda publica en la ad-
misión délas s^les adquiridas por medio» frau-
dulentos. Y por lo q«¡e respecta al particular 
de «pie trata la regla 7? , solo recordaré á V. S. 
la necesidad que ecsijen las actuales circuns-
tancias del Estado, para llevar á efecto la co-
branza de déliiti>s atrasados, valiéndose V'. S. 
de cuantos medios y recursos le sugiera su ce-
lo y conocíniieuto de los pueblos, á liu de con-
seguir el rúas pronto ingreso de caudales en 
la Tesorería y Depositarías de esa l'roviocia; 
sirviéndose V. S. eo eí in lerin acusarme el re-
cibo para mi conociaiicnto; asi como sucesiva-
mente me lo dará de lo que se adelante en 
este importante y urgentísimo particular. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ao 
de Diciembre, de : 856.—Manatio Egea. 

Y debiendo hacerse dicha traslación en 
él término preciso de un mes, he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficiad de la Ciudad de 
Almería para que '.¿legue á noticia de los 
A/unlamieiilos que se ¿alien en el caso que 

se espresa. Granada zs¡ de Abrí de 1837. 
—Pedro ¿Mío. 

Otre. 

La Dirección General de Aduanas coa ¿t 
fecha que se advierte me dice lo siguiente. 
„El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hccienda con frt ba 9 de este mes 
me cominica la Real orden siguiente: 

Enterada la Reisa Gobernadora del espedía-
te instruido á consecuencia de lo represen-
tado por Ja Diputación provincial de Asturias^ 
Gobernador civil xle la mi«.roa provincia, y lo» 
Ayuntamientos de Castrillon y Langreo, par» 
que se derogue ia Real orden de 01 de Enero 
del año proxtmo g?sado, que declaró libres 
de derechos el Carbón de piedra extrangero que 
los buques de vapor consumen á bordo , per-
mitiendo ciertos depósitos para surtido délos 
propios buques; y considerando S. M. qo< si 
Lien es justo fomentar esta nueva uavegacio», 
nunca es conveniente hacerlo i costa de núes-
tra industria minera, de cuyos productos repor-
tará algún dia la IS'jcion grandes beneficios, 
se ha dignado resolver, de conformidad con 
lo informada por esa Dirección general y sa 
Júnta consultiva, que se modifique la ctladi 
Real orden de 01 de Enero del afio último ea 
los siguientes términos: Que el carbón de 
piedra estrafigero, cualquiera que sea el uso 
á que se aplique , pague á su introducción los 
derechos , de dos y tres reales quintal, según 
bandera, conforme se previno en otra Real or-
den de 28 ue Octubre de 1836, con respecto 
á las ferrerías de la Concepción de Marbella 
2.0 Que se admita á depósito en los puertos 
donde los hay establecidos; pero sujetándose 
á la satisfacción de los derechos de entrada y 
los del depósito, como los demás artículo« de 
comercio., lo mismo cuando se embarque cu los 
vapores para navegar de un puerto á otro-
de la Península, como cuando se'provean pa-
ra puerto extrangero. 5.° Que sea libre de to-
dos derechos el mismo Carbón de piedra qae, 
sin desembarcar en nuestros puertos, traigan 
los vapores y consuman á bordo. 4-° Y que 
desde luego tengan efecto estas disposiciones, 
sin perjuicio de dar conocimiento de ellas á 
las Cortes para su deliberación Lo que de-Real 
orden comunico á V. S. para los~efectos cor-
respondientes—Lo traslado á V. S. para so 
puntual cumplimiento, en el coocepto de <jue 
Jos depósitos de puerto son los misma? - que 
se designaron en la circular de esta Direccr« 
deja de Febrero de i83S , al comunicar la Real 
Orden de 3 i de Enero, exceptuándose ahora el 
de Viga por haber sido 'suprimido en Real or-
den de 3 de Junio, y ampliándose solo par» 
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el deposito de Carbón de piedra e! de Santa 
Cruj Teíjerife, declarado la! en Real orden 
di s-t Aguño, que se circulo en 5 de Se-
tiembre iiguieníe; y no pudiendo tener efecto 
retioacüvo las disposiciones que contiene I» 
fecal ordea inserta , dispondrá V. S. que esos 
Gefrs de Aduanas tomen (odas las medidas con-
venientes á evitar que el Carbón que se baile 
depositado en e! de ese puerto, con arreglo 
y sujeción á la fieal orden de 3 i de Enero de 
1835 , se confunda con el que se introduzca 
dispucs del recibo de esta orden, que queda 
sujeto al derecho que en ella se designa 

Lo que he disfutesto se inserte en el Bo-
letín ojtcial de la Ciudad de Almena pura co-
nocimiento del comercio- Granada a 5 de 
éibiil de i85~ = Pedro Lillo. 

SO-IS5PEOCJO!» Dlí MILICIA >ACI05JL DE ta PRO-
Viycii DE AUBEKIA. 

El Escmo. Sr. Inspector General interino 
que ha cesado rae onlena publicar la alocu-
ción sigue/de. 

Mili, ¡a ¿Nacional del Reino.—Orden general 
del a» al so de Abrd de 1857»—í)e orden de 
S M~ la Reima Gobernadora se reconocerá por 
Inspector general interino de la M- £». del rei-
no al £scn>Q;Sr. Mariscal de Campo 0 . Antonio 
Quiroga.—Milicianos Nacionales: El General 
La-Bera se despide de vosotros "como Inspec-
tor, y queda alistado eo vuestras honrosas fi-
la.« como simple nacional. El Gobierno de S. M. 
se lia servido mandarme cesar en el honorífico 
empleo que hasta aqui he tenido á mi cargo, 
de luspRcrottgeoeraide la Milicia JVac¿o//<¿/del 
Rein»; y habiendo tenido el houOr de ser el 
primero en España , qoe ha ejercido una co-
misión tan patriótica y nacional, S. !VL me ha-
ce sal>er quede satisfecha del celo con que he 
desempeñado este desúno. Despues de esto, y 
de las constantes piucbas de confianza, amis-
tad y aféelo que todos me habéis dado, solo 
me resta hacerme igualmente acreedor á vues-
tro aprecio, en el momento que me separo de 
vuestro manda. 
- CüM PaS E I íO S D E A R M A S : N o os hablaré 
Bada de mis servidos anteriores. Hace muchos 
aíios qoe empuño las armas nacionales. Por 
todos los grados be pasado Nada os diré - de 
mi« compromisos públicos. Gefe político en la 
til tinta época- consiiluctooal, Sub-insj>ector de 
infantería y caballería^ y en la guerra actual 

""general en gefe de dos ejércitos , y libertador 
de Bilvao en su. primer memorable sitio, sietu-
jpif he procurado servir á mi Pabia, Por ella 
he v isto con en Itxstasmo verterse -mí sangre^en 
los campos de'batalla; pero nada para mi tan 

satisfactorio como mis últimos hechos desd* 
«Ptî mbre snirrior «ri. 

La benemérita Milicia Nacional, esc baluar-
te de la libertad de la Pania se hallaba en la 
mas completa diseminación, h educida la faena 
ciudadana á secciones aisladas, dispersas, iner-
mes en U mayor parte, y sin organización al-
guna , erais!, ¿ de vuestra decisión y no-
ble eotu.susino , una fuerza casi nomina!, pues 
soio noventa y Ir es batallones y diex escuadro-
nes contabais en aquella fecha En el rfia ds 
hoy, vvicitro esudo es muy diferente. Ahora 
tenéis setecientos diez y seis batallones v 00-
veuta y cuatro escuadrones organizados; ahora, 
vuoira artillería. üe:ie ya cañones, y por <& 
brillante esiiado eu que se halla la de Madrid, 
podeis juzgar de la de to.lo el reino; ahora to-
dos estáis reunidos en derredor de las banderas 
nacionales, y vuestra organización guerrera os 
debe llenar de una furubda confianza. 

Eu esta pronta organización roe han ausi-
liado vuestros Sub-inspectores, Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos. Aquellos son 
verdaderamente, eu todo el reino, espresioa 
de toda la voluntad del pueblo; pues propues-
tos por las Diputaciones provinciales, y por los 
gei'es de la Mdicia nacional, son vuestras au-
toridades inmediatas y tutelares, son la espre-
sion vuestra, son vuestra hechura.* v uniéndoos 
á ellos íntimamente , os corooareis siempre de 
laureles eu la lid. Ved sino los recientes triunfo« 
de Alicante y Murcia El inmundo Forcadell 
osó adelantar MIS ioragidas huestes hasta 1» 
ciudad de Orihuela: pocas horas fueron su-
ficientes para que aquellos valientes patriotas 
á las órdenes de sus respectivos Subinspec-
tores formasen «¡andes masas compactas,uni-
das y disciplinadas , todas de nacionales , á 
cuyo imponente aspecto huyó cobardemente el 
enemigo. 

Este rasgo de virtudes cívico-militares; y 
los de que todos vosotros sois ya sus cep tildes, 
sou hijos de la organización actual de la Mi-
licia Nacional' del reino : p»cos meses han 
bastado para dejárosla tal como hoy la veis. 
Cuarenta y nueve brigadas, qoe son otras tan-
tas Sub-inspecciones, forman ana fuerza só-
lida, homogénea, imponente y capaz.de arre-
drar, no solo á los aventureros carlistas, sino 
aunque ísese á ?3£«nitjos mas espertas y aguer-
ridos. Y si hasta ahora no ba llegado la Mi-
licia ciudadana al última grado de perfccrioo, 
á que-es tan acreedora, consiste en la falta de 
armamento, y en I3 <«€ una ordenanza-mas 
análogi i vuestra institución. Por ambas co-
sas he clamado sin cesar al Gobierno y í la 
augusta Representación NacionaljQuíera TJí<k 
que otro mas afortunado acabe de obtenerlas 
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pira completar el armamento de los quinien-
tos sesenta mil ciudadanos que hoy están mi-
litando en lis »luriosas enseñas <le la Milicia 
Nación al l 

MILICIANOS : Tales han sido y son mis vo-
tos: de todos rniá servicias ninguno mas gra-
to á mi corazon que el honroso cargo ea que 
boy ceso. NACIONALES : Cou>titucLn, Pa-
tria jr Libertad, sois los sagrados embícalas 
que'eo este día os recomienda vuestro coinpa-
licro de a r m a s . — S . tle hi llera. 

Lo que hago saber á Li benemeriUi Milicia 
Nacional de la Provincia para su conoci-
miento. Almería i.® de Ma/o de 1857.— 
Jo sé Bordiu y Góngora. 

Gregorio Agüera Agüera, Secretario «le este 
Apuntamiento nacional certifico : q'ie de la nota 
de asientos formada por la municipalidad para 
acreditar los donativos «pie lia» Lecho los múinos 
Stcs. Capitulares y deiuas vceiuos pata los jjas" 
tos de ta guerra civil que aüíje á la A'aciou re-
salta io sigaicute. 
( iti. tn_ 
Lo» Sres. de este Avr^aEmesto 500. 
E l Licenciado I ) . Gregorio Fabrcga Pro-
carador del couiun «los fusiles tpe lian sido 
entregados á esta Guardia Aacional. . . . 

I>. Juan Pablo Jines . . . . . . . . CO. 
I>. José Xavarro Cazorla ioü-
í ) . Joaquín Martínez. SO. 
1>. Joaquín Aloreoo Jiménez. . . . . . . . 20. 
S>. Antonio Cavilan .Martínez 40. 
J>. José Hamoii Sánchez 20. 
D . Luis Martínez 20. 
D . Manuel Alarla ¿iincucz. . . 20. 
Manuel Rodrigacz - - 10. 
Joan Diego SaucLcz. 4-
Zacarías Jiotencz. - . . . . • 4. 
Flora Piíícro viuda. 1. 
Francisco Pinero Abad. . . . . . . . . . . . 4. 
B . Gerónimo García. 10. 
Catalina Sánchez Jiineuez viuda 8. 
Juan üiij^iel 31 esas. 4. 
Igoacio Pérez García. 2. 
Gregorio iSolina. . . . . . . . . . 2. 
Anastasio Fernandez. 10. 
'Damias JSorcno. 4. 
J*istü Ccrella 4. 
Andrés Atieozar 2. 
Ciego Jímeuez Saticlicz. 25. 
Juan Ejea Lozano 4. 
Cayetana Cruz 10. 
Jas» Santos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 
José Cuesta Martínez - - - 2. 
Ramón García Gallardo 2. 

,D. Bernardo .limcrez 20. 
Diego Fernandez licrvel 8. 
José Teruel 1. 
rr » * _ tí 
x cuuoro l«|)cz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 
Feiiro Sancíi^z Cratlla. 8. 
Astoaío Perei Cuellar. 12. 

' SSartia Saaehes. 4 . 

P.* Encarnación Jiménez, *I«d» 30. 
Antonio lU.iu».» Lopez Trujùìo 4-
P.i>cu.il Carreau 4. 
A:iti>ni» Garcia Gallali 4. 
Bruito Corrila - -4. 
Anjrl Itcrnibé - 6 . 
Cristoval Piùero 10-
Jaau de C:-ì»Ur Sanchcz 4-
Lorcnzo Perez 50. 
ìlla;iuel Perez J imene 16. 
Agapito SaucLez IO. 
1). Juan Itafael de Coellar 20. 
Juan Gavtlan Pmtor.. - 1. 
Silvestre de Gea Mori 1. 
Alarla del Carmen Cuellar. 5 . 
Juan Piòero AI »d. . . . . . . . . . . . . . . . 4. 
Pi'drO Antoni» Cubillas 10. 
D.J Antoni» Paula Egea . . . . . . . . . . 4 . 
Itaiaau 1VI«z SaucLez. . 4 . 
Licenciado 1>. Alrjantlro Ilaria Jiuacnez. . 80 . 
D." Gertroilis Arribas. • • 4 . 
D.* Ines Egea A , 
Juan Garcia Gii 4 . 
Antoni.) Gavilan ì.v.:ucro. . . . . . . . . . . . 2 . 
Alfonso Garcia Gta. . . . . . . . . . . . . . 3. 
Slarcos Fernandcz Saucliez. . . . . . . . . . -Î. 
Aìarros Jìmnscz .tiiucao. . . . . . . . . . . . 10. 
Anrires de CucNar lOC 
Antonio Perez Fcrnaudoz 4. 
Francisco Finaua 3ìoiina . . * 5 . 
Siigwl Balsrotc. 6 . 
Dainian Garcia Jinicuez. . . . . . . . . . . . 4 . 
José Antonio Alatcos. .... . . . . . . . . . . . .fi. 
I/amian dei Aguila S . 
José de Gea Sauciicz. . . . . . . . . . . . . . 4 . 
XicastoJionenez . . 4 . 
Sliguel Pical'os 8 . 
Lorenzo Rodrigucz. . . . . . 4 . 
Rosa Porcel 4 . 
Juan JUiguel Iìodriguez Carrcào. 2-

Total I^ÌO. 
Por lo qac antes queda demostrado «s» «isto 

á demás de dos fusiles el donativo entregado por 
estos vecinos asciende á la cantidad figurada. de 
mil docientos sesenta rs. salvo yerro. Y Para que 
conste a el Sr. Comandante geueral de esta Pro» 
viiicia según lo tiene prevenido en su circular «e l 
20 de Enero último . firmo la presente coi» el vis-
to bueno del Sr. Presideute de este Ayuntamien-
to en Cantona á 5 de Febrero de 183i>.—V.« B . « 
Laureano Valdes. = £2 Secretario = Gregorio 
Agüera. 

AVISO : Andrés del Ag'aiU cosario de esta á Madrid, 
saldrá par* dicho punto el lunes 7 dsl comente: ad-
mite arrobas y pasajeros. 

ERRATAS. 
En el núm. 253 columna tercera línea 35 donde 

dice , " y después que los han tutsiliado " {leasé) y 
personas que los Ju» aiKiiUXn. 

En la niLsnia columna Une* 18 <Ionde dice . " JSc 
eslo'de líuevo» ( leasé) Escito de naevo., -

A L U E R 1 A I M P R E N T A B £ G O N Z A L E Z . 
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